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Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01295 – 00 (Medidas cautelares)

Póngase en conocimiento de las partes las respuestas allegada por la CÁMARA
DE COMERCIO DE BOGOTÁ (pdf 04-05 c. 2) informando que no da cumplimiento a
la medida cautelar de embargo de salarios de la demandada decretada por auto
del 14/01/2020 (pág. 3 pdf 01 c. 2) porque está dando cumplimiento a una cautela de
igual naturaleza decretada previamente por el JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D.C.

NOTIFIQUESE(3),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Paola Fajardo Hernández Secretaria
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